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CONSTITUCION DE- COMPANIA ANONIMA 

DENOMINADA ASCORPTRESCIENTOS 5S.A.- 

CAPITAL: S5/.,2* 000,000,00. “a Ta Teaser 

En la ¡ua de Aayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el veintinueve de Diciembre de 

mil novecientos noventa y dos, ante mí Abogado MARCOS DIAZ 

     

  

  

| 7  CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón  Ccomparecen 

| g las siguientes personas: el señor MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, 

| 9 “de estado civil casado, ejecutivo, el señor. MARIO RAFAEL 

| 10 AYALA  SALCEDO, de estado civil casado, Ingeniero en 

0 11 Electricidad, el señor MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, de estado 

12 civil casado, Ingeniero Comercial; ROBERTO ANDRES AYALA 

13 SALCEDO, de estado civil casado, Licenciado en Economía, 

14 señor PEDRO —RAMON SALCEDO SALCEDO, estado civil soltero, 

| 15 Arquitecto, los comparecientes, ecuatorianos, Mayores de 

A 16 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

Ni 17 contratar a quienes por haberme presentado sus respectivas 

" — 18 cédulas de identidad de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

. 19 objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como 
; 

o 20 ya queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

21. otorgamiento me presentaron una Minuta del tenor siguiente: 

| 22 NUTA : "SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Públicas a su Cargos, tuna por la cual conste la 

| de Una sociedad anónima que se otorga al tenor 

É cláusulas —»Ssiguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE 

7 NES * rep N:z Concurren a la celebración de este contrato y 
ho tara : 

te Éstan expresamente su voluntad de  canstituir la    
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3 sociedad anónima que se denominará ASCORPTRESCIENTOS S.A.



  

  

5099910 . 

las siguientes personas: a) Señor MARTO RAFAEL AYALA LOZADA, 

de estado civil casado, ejecutivo; b) Señor MARIO RAFAEL 

AYALA SALCEDO, de estado civil soltero, estudiantes c) Señor 

MAURICIO RAUL — AYALA SALCEDO, de estado  cival casado, 

Ingeniero Comercial; d) Señor ROBERTO ANDRES AYALA —SALCEDO, 

de estado civil soltero, estudiante; y, e) Señor PEDRO  —RAMON 

'"GSALCEDO  SALCEDO, de estado civil soltero, estudiante. —Todos 

los accionistas san de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA. La 

Compañfiía denominada  ASCORPTRESCIENTOS S.A. que se constituye 

mediante este contrato, se regirá por lo que dispone la Ley 

de Compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano 

que le fueren aplicables, y por los estatutos sociales que 

se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPANTA 

ASCORPTRESCIENTOS S.A.zs CAPITULO PRIMERO: DENOMINACTON, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- 

Constitúyese en esta ciudad la compañía que se denominará 

ASCORPTRESCIENTOS S.A., la misma que se regirá por las leyes 

del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.— La Compañía tendrá por objeto 

la administración de su propio inmueble, pudiendo realizar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley y en relación con su objeto social. 

ARTICULO  TERCERO.- El plazo por'el cual se constituye esta 

compaÑfía es de cincuenta (50) aÑos, que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO  CUARTO.-El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer 
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sucursales 0 agencias en cualquier lugar de la República 0 

del exterior. COPIYFOLO SEGUNDO: CAPITAL, NCCTONES Y 

ACCIONISTAS. MRTICULO  —QUINTO.— El capital social de la 

compañía es de DOS MILLONES 00/100 SUCRES —(S/.2*000.000,00) 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un 

mil  sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas de la compaftía. 

ARTICULO  —SEXTO.- Las acciones serán numeradas del cero cero 

uno (001) al dos mil (2,000), inclusive, y serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General de la compañia. ARTICULO 

SEPTIMO.- Si una acción O Certificado Provisional se 

“extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá 

anular el Título, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la Última publicación, se procederá a la anulación 

del Título, debiéndose conterir uno nuevo al accionista, la 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

o certificado anulado. ARTICULO OCTAVOD.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor 

    

  

en la Juntas Generales. En consecuencia cada accion 

JOVEND.—= Las acciones se anotarán en el Libro de 

Accionistas donde se registrarán también los 

  

traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO. La compañía no emitirá los títulos definitivos de 

las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas,



€ “00 “$UYUeo 

entre tanto, sólo se les dará a los accionistas Certificados 

Provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO. -— En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción ca sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Compañía podrá, según 

los casos y  etendida la naturaleza de la aportación, no 

efectuada,. proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos Treinta Y Dos de la Ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y LA 

REPRESENTACION DE LA COMPANIA. ARTICULO DECIMO TERCERO, — la 

— Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente, Gerente General y el 

Vicepresidente tendrán las atribuciones que le competen por 

las leyes y les que señala este estatuto. La representación 

legal de la Compañía estará a cargo del Presidente y del 

Gerente General indistintamente, en todos suse negocios y 

operaciones sin necesidad del concurso de ningún otro 

funcionario. ARTICULO DECIMO  CUARTD.— La Junta General 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

es la más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos | y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y 

empleados de la misma. ARTICULO DECIMO QUINTO. -— Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar y 

remover al Presidente, Gerente General, Vicepresidente y 

Comisarios de la Compaftiaz b) Fijar la retribución de los 

funcionarios por ella elegidos Oo nombrados; Cc) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios socialesz ad) 

Resolver la emisión de partes beneficiarias y Obligaciones; = , 
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e) Resolver sobre el aumento O disminución del Capital 

Social, la emisión de dividendos - acciones, la constitución 

de reservas especiales o facultativas, la amortización de 

acciones y, en general, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y las reformas de estatutos; y, f) Resolver 

la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía de acuerdo com la Ley y los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.— La Junta General será Presidida por 

el Presidente de la Compañía y el Gerente General actuará de 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente 

General, Presidirá la Junta O actuará de Secretario, las 

personas que los concurrentes designen para desempeñar  — tales 

funciones. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Toda convocatoria a los 

accionistas para Junta beneral se hará mediante aviso 

suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la forma 

y requisitos que determine" la Ley. El Comisario será 

convocado especialmente e individualmente para las sesiones 

de Junta General de Accionistas, pero su imasistencia no será 

causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas, mediante carta dirigida al 

Gerente General3 pero el Presidente, el Vicepresidente, el 

General y Comisarios no podrán ostentar esta 

-4ción. ARTICULO DECIMO NOVENO. No obstante lo 

   

  

o / . 
Hispuesto. en los artículos anteriores, la Junta General de 7 e 

ú e entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar Cualquier asunto, siempre que Se



di: 000: ud. 
encuentre presente o representada la totalidad del Capital 

    

| 
| 

| 
1 

e Social pagado y los accionistas acepten, por unanimidad, 

, constituirse en Junta General y estén también unanimes sobre 

» los puntos 23 tratarse en dicha Junta. Las Actas de las 

y sesiones de la Jumta General y Univer sal de o Aecionistas 

> celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, —deberán 

P : coser suscritas por todos los accionistas O sus representantes 

m que  concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. ARTICULO 

o VIGESIMO.— La Junta General no podrá considerarse legalmente 

10 constituida para deliberar en primera convocatoria, sinó está 

a representada por los concurrentes a ella, por lo menos la 

19 mitad del capital pagado. La Junta General se reunirá, en 

m Segunda convocatoria con el número de accionistas presentes 
| . 

54 debiendo expresarse así en la convocatoria que para el efecto 

m de haga. Para establecer el quórum ante dicho se tomará en 

16 cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente 
Ia O - 

po General y formarla conjuntamente con el Presidente O quienes” 

10 hicieran sus veces. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— La Junta 7 

19 General ordinaria de accionistas se reunirá. obligatoriamente 
1 

20 por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

by posteriores al cierre del ejercicio económico de la Compafiía. 

22 : La Junta General extraordinaria de accionistas, 5e reunirá en 

23 cualquier época cuando así lo resolviere el Gerente General OU 

94 el Presidente o cuando lo solicitaren a este 0 aquel una 0 

25 mas accionistas que representaren por lo menos el veinticinco 

26 por ciento del Capital Social. ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.-— 

2 Salvo leas excepciones legales, toda resolución de la Junta 

mo - Generl de accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos
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del Capital pagado concurrente a la sesión, de cada sesión se 

levantará un Ácta, que podrá aprobarse en la misma sesión. 

Las Actas se llevarán en bojas móviles escritas a máquina, en 

hojas faliadas a número sequido, escritas en el anverso y en 

el reverso. ARTICULO VIGOSIMO TERCERO. Al terminarse la 

Junta General Ordinaria Oo Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como Secretario, redacte 

un acta resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha acta-resumen, pueda ser aprobada por 

la Junta General y tales resoluciones o ascuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, oO 

por quienes hayan hecho sus veres en la reunión y se 

“"Plaborarán de conformidad con el respectivo reglamenta. 

ARTICULO —VIGESIMO CUARTO. - Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo Doscientas Ochenti de la Ley de 

Compañias. ARTICULO  VIGESIMO  —QUINTO.— Para que la Junta 

General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente 

el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

MS icon, la disolución anticipada de la  compaflia, la 

Nvación de la compañía en proceso de liquidación, la 

dación y en general, cualquier modificación de los 

tercera parte del capital pagado, S1 luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 

7



SEXTO.- El Presifente, el Gerente General Y 

IT 

efectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar més 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

    
   

   

General así convocada se constitáirá con el número de 
A 

accionistas presentes, para resolxYer uno o más de los puntas      

  

antes mencionados, debiendo expfesarse estos particulares/ en 

la convocatoria que se haga. / 
/ : 

DEL GERENTE GENERAL Y DELÍVICEPRESIDENTE: ARTICULO  VIGESIMO 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, 

  

   

   

el 

Vicepresidente, accñonistas oO no, serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas por un periodo de cinco años, pudiendo 
/ 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO  —SEPTIMO.- 

EX Pra dies) ts vie la. Compabifa Londrá Lar ciquient 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía sin el concurso de ningún otro 

funcionario; b) Presidir las reuniones o sesiones de la Junta 

General de Accionistas; c) Firmar los Títulos O Certificados 

Provisionales de acciones en unión del Gerente Generalz  d) 

Firmar conjuntamente con el Cerente General -— Secretario, las 

Actas de las sesiones; y, e) Subrogar al Gerente General, sl 

este faltare, se ausentare o falleciere, con los mismos 

deberes y atribuciones del reemplazado.  —AMRTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.— El Gerente General, tendra la representación legal, 

judicial” Po xtrajuatreia de la Compañía sin necesidad del 

concurso de ningun otro funcionario, sus principales 

atribuciones son: a) Administrar la Compaftía, pudiendo 

ejecutar todo tipo de actos y contratos, s1)5N mas limitación 

que la establecida por los estatutos; b) Suscribir los 
— 
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Títulos de las Acciones de la Compañía conjuntamente con el 

  

, 1 

NOTARIA Presidente de ella; d) Llevar los libros sociales de la 

VIGESIMA PRIMERA 2 
E. Se Compaffíaz y, €e) Preparar los informes, balances y Mas 

: 3 

4 cuentas. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. El Vicepresidente de la 

DEL CANION — “compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. Convocar a Junta General de Accionistas; b) Cumplir y hacer 
DIAZ CASQUETE 

y 8 cumplir las resoluciones de la Junta General; y, C) Las demás 

| 8 atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y 

| 

| 9 Presidente de la Compaftia o la Junta General de la misma. El 

si vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial 
U 

Ó 11 ni extrajudicial de la sociedad, sinó unicamente en los Casos 
l 

; 19 en que reemplace al Gerente General (O Presidente de 

13 conformidad con lo establecido en el Artículo anterior. 

14 ARTICULO TRIGESIMG.— La Junta General de Accionistas, 

15 nombrará un Comisario, el Cual podrá ser una persona extrafla 

16 a la Compañía y durará dos años en el ejercicio de su Cargo, 

| 17 pudiendo ser reelegido. Sus funciones serán las señaladas por 
| 
h. 

7] 18 la Ley. CAPITULO QUINTO: ARTICULO  —TRIGESIMO  PRIMERD.— La 

' 19 Compatila se disolverá en lps casos previstos en la Ley de 

2 Compafiías, para el efecto de la legislación, la Junta General 

i 91 nombrará un liquidador y, hasta que lo haga actuará como tal 

el Gerente General de la Compañía O quien haga Sus Veces. 

REN: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital 

acia de la Compañía ASCORPTRESCIENTOS —(S5.A., ha sido 

iscritb y pagado de la siguiente manera: UND.- MARIO RAFAEL 

LOZADA, ha suscrito. cuatrocientos ochenta (480)     
“acciones, ordinarias y nmominativas de un mil sucres cada una 

9g y ha pagado el veinticinca (25) por ciento del valor de Cada



  

de bb4- ve» 
una de ellas, esto es, la suma de CIENTO VEINTE MIL SUCRES 

(S/.120.000,00); DOS: señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO, ha 

suscrito quinientas (500) acciones, ordinarias y nominativa 

de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco (25) por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es, la  vima de 

CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES (5/.125.000,00)3 TRES: señor 

MAURICIO RAUL. AYALA SALCEDA, ha suscrita quinientas (500) 

acciones, ordinarias y nominativas de Un mil suertes cada una 

y ha pagado el veinticinco (25) por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es, la suna de CIENTO VEINTICINCO MIL 

SUCRES —-(5/.125.000,00)3 CUATRO: señor ROBERTO ANDRES AYALA 

SALCEDA, ha suscrita quinientas (500) acciones, ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres cada una y ha pagado el 

veinticinco (25) por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es, la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES 

(S/.125.000,00);3 Y, CINCO:  sefior PEDRO —RAMON SALCEDO 

SALCEDO, ha suscrito veinte (20) acciones, Ordinarias y 

nominativas de Un mil sSucres cada una y ha pagado el 

veinticinco (25) por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es,la suma de CINCO MIL SUCRES (S5/.5.000,00). Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se adjunta. Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

(73) por ciento que adeudan del valor de cada una de las 

acciones en el plazn de un año, y lo pagarán en numerario, a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del centón. CUARTA: AUTORIZACION. Queda 

expresamente autorizada la Abogada GIOCONDA CARDENAS DE VACA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

10 

   



  

38) | * SANCODEL PACIFICO | No 03769 | 

| | | P01G90007 

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 23 DE 1992 
| Lugar y Fecha 

  

o CERTIFICAMOS 

] 

| Que hemos recibido de: 

| 

ING. MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO ....oocoooocmommmmo... S/.125.000.00 
l ING. COM. MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO ......oo.ooo... S/.125.000.00 

Ó LIC. ROBERTO ANDRES AYALA SALCEDO ........ po m..om...o S/.125.000,00 
ARQ. PEDRO RAMON SALCEDO SALCEDO....scoooommmmmmoo... S/. 5.000,00 

| 

| 
: | SR. MARIO RAFAEL AYALA LOZADA. ..oooocccocoocconoss . -S/.120.000,00 

l Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

2 le este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

. ASCORPTRESCIENTOS S.A. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

o de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

CD cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
o Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

| , tendencia de Conipañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
| 0 o debidamente concluído. 

1] En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

Ln pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
STE gado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de     

- / Atentamente, 

L BANCO DEL PACIFICO S. A. 

a 
de 

   —Eirma Autorizadí a 

2-24-13-08
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necesarias para obtener la aprobación y registro de esta. 

compañía y el Registro Unico de contribuyentes. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de Ley para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública de constitución 

de compeñía y como documento habilitante el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco del 

Pacifico S.R..- (firma ilegible) Abogada GIOCONDA CARDENAS DE 

VACA (Registro número Dos mil navecientos ocho).- Guayaquil”. 

(HASTA AQUI LA MINUTO). Es copia. En consecuencia los 

otorgantes se afiiman en el contenida de la preinserta Minuta 

la mi sSsmeé que se eleva a escrititaa pública para que surtan 

todos sus efectos legales. -  Aueda agregado e este registro 

todos los documentos de Ley. leída esta escritura de 

principio a fin por má ol Hhaetlaria 1 alta voz a los 

otorgantes quienes la aprueban on todas se 

    

   afirman, ratifican y fitmon en iuicard el 

Notario. Doy fez.- ENMENDADO: "veintinueve''y% y 

  

ARTO     

    

    

RAFNEL 

Lot. 07024287 

cv. 040-162 

MAA lar 
MARIO RAFAEL 

  

AYALA SALCEDO 

CI. 0907742274 

C.VY. 529-263 QOtao r- 

11
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qeaentess.- . 

la 
MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO: 

  

6 

7 C.Il. 07084024548-9 

8 T.V. 040-265 

9 

10 £ Le G 

11 . pa XA 

12 ROBERTO ANDRES AYALA SALCEDO 

13 C.Il. 09090025794 

14 G 322-023     

  

15 

16 

17 

18 PED DO SALCEDO 

19 C.1. 0904805561 

  

20 C.V. 135-022 

21 A 

22 

23 

24 . 

25 Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

26 firmo, rubrico y sello, en Guayaquil. a los vientiínueve días de 

21 Diciembre de mil novecientos noventa y dos, misma fecha de su 

28 — otorgamiento.- 

Abóg: MARCOS DIAZ CASQU. T* 
Botario Vigésima Primera 

Cantón Queyaquil  
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el artiada. Segundo 
GENCIA.- im ciumplimiende du 4 

  

de lao Resadución ME. ao dictada pad el 

Subintendente. de Derecho. Bodletaria de la Intendencia dé 

Compañídes de Guara la el do de febrero de 4% 

  

4 E > a a e e es .. 1 errar ed Yo PE ela Moa 

de la aprobación que antecede, al margen de La matriz o de 44 

PEO COBERARTIA — SRMONIMA 
Esc ana “cio ca de 

  

DEMONINA DES ASCORPTRESCIENTOS S.A. otorgada ante mia elo dde 

  

diciembre de 3 

   

  

rre oies os no.enta y rezar 

15 2ajmo Primero 

Camó Cs ayaquil 

  

CERT IF 1C0+ Que En cunplimiente de la erdenada en la Reesluaión amero 

9)-2-1=9D000202, dictada el 1 de febrara de 1,993, por el subinten - 

dente de Ceregha 2scleteriía de le Intendencia de Compañías, queda ía 

arita estes asaritura, la atema que centiena la Conetituaión de ASOORA 

TRESCIENTOS seño, de fojas 6.737 a 6.780, número 1.812 del Aegintas - 

beje el número 3,297 del Repertario.- fueyaquil, 

febtrera nueva de util novdatentes navente 1 tres>y El Repistradar Mar> 

  

   
    

CENTIF ICO) Que cen fesha de hoy, queda erehivade una copia auténtico de 

esta esaritura, en cunpl latente eun lo dispueste un el Desrato 733, dig 

tada el 22 de ugesta de 1.975, par el Frestdante de ls Mesávl ias, pundl 

ende en al Registre Oficial número 878 del 29 da agente de 1.979.- lun-



yequil, febrero nuevo de mil nevententes noventa 1 tres,» El Regte- 

trado? Mereentil.,- 

DU. ot 

    

  

      AB. MECTOR MIGUEL AYCÚIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayagué 

   


